
15492 ORDEN 111/01308/1983, de 21 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 5 de enero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Luis Abad Antolín, Sargento 
de Infantería, CMP.

Excmo. Sres.: En el recurso contencipso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Luis 
Abad Antolín, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones dél Minis
terio de Defensa de 17 de enero y 23 de abril de 1979, se ha 
dictado sentencia con fecha 5 de enero de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Pallamos: Que, estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Luis Abad Antolín con
tra resoluciones del Ministerio de Defensa de 17 de enero y 
23 de abril de 1979, debemos declarar y declaramos no ser 
las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, 
las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, 
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad en la función, desde la 
fecha de su efectividad económica en el empleo de Sargento 
hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1979, de 11 de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1962, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a W. EE.
Dios guarde a .VV. EE. muchos años.
Madrid, 21 de abril de, 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

15493 ORDEN 111/01309/1983, de 21 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 5 de enero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Emiliano Herguedas Pascual, 
Sargento de Infantería, CMP.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, dop Emiliano 
Herguedas Pascual, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 6 de febrero y 29 de marzo de 1979, 
se ha dictado sentencia con fecha 5 de enero de 19B3, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Emiliano Herguedas 
Pascual contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 0 de 
febrero y 29 de marzo de 1979, debemos declarar y declaramos 
no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en con
secuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, 
en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir 
el complemento de destino por responsabilidad en la función, 
desde la fecha de su efectividad económica en el empleo de 
Sargento hasta la entrada e¡n vigor de la Ley 5/1976, de 11 
de marzo, condenando a la Administración al pago de las canti
dades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa

número 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1983.—P. D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila Pa
llarás .

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

15494 ORDEN 111/01310/1983, de 21 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 17 de no
viembre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Amable Estévez 
Alonso, Coronel honorario de Infantería, CMP.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Amable 
Estévez Alonso, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 29 de abril y 7 de agosto de 1980, se ha dictado 
sentencia con fecha 17 de noviembre de 1982, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador don Julio Padrón Atienza, 
en nombre y representación de don Amable Estévez Alonso, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 29 de abril 
y 7 de agosto de 1980, dictadas en el expediente administra
tivo a que se refieren estas actuaciones, resoluciones que de
claramos conformes a derecho, y no hacemos imposición de 
costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.” de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

15495 ORDEN 111/01311/1983, de 21 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 13 de enero 
de 1983, en el recurso contencioso administrativo 
interpuesto por don José Fernández Tato, Sargento 
de Infantería, CMP.

Excmos. Sres.: En *el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Fernández Tato, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 22 de enero y 26 de marzo de 1-979, se ha 
dictado sentencia oon fecha 13 de enero de 1983, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente e-1 recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don José Fernández Tato, 
representado por el Procuardor señor Isoma Casal, contra re
soluciones del Ministerio de Defensa de 22 de enero y 26 de 
marzo de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las mis
mas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anu
lamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a di
cho recurrente el derecho que tiene a percibir el oomplemento 
de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha 
de la efectividad económica de su ascenso a Sargento hasta 
la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condo
nando a la Administración ál pago de las cantidades que resul
ten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con ei expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asá por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certi
ficación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de oonformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27



de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

15496 ORDEN 111/01312/1983, de 21 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 20 de di
ciembre de 1982, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Luis Román Oro, 
Sargento de Ingenieros, CMP.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, con Luis 
Román Oro, Sargento de Ingenieros, CMP, quien postula por 
sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pú
blica, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de' 22 de agosto 
y 20 de diciembre de 1976, se ha dictado sentencia con fecha 
29 de diciembre de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

*

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Luis Román Oro, Sar
gento de Infantería y Caballero Mutilado Permanente, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 22 de agosto y 20 
de diciembre de 1978, debemos declarar y declaramos no ser 
las mismas erf parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, 
las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, 
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad en la función, desde la 
fecha de la efectividad económica en el empleo de Sargento 
hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me oon- 
fiere el artículo 3.* de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 2! de abril de 1983.—P. D , el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila Pa
llarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

15497 ORDEN 111/01343/1983, de 21 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 20 de enero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrátivo 
interpuesto por don Nicolás Llenderrozos Quintana, 
Sargento de Infantería, CMP.

txemos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una,Ncomo demandante, con Nicolás 
Llenderrozos Quintana, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 22 de enero y 6 de abril de 1978, 
se ha dictado, sentencia con fecha 20 de enero de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Nicolás Llenderrozos 
Quintana, representado por la-Procuradora doña Margarita Go- 
yanes, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 22 de 
enero y 8 de abril de 1979, debemos declarar y declaramos no 
ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en conse
cuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, 
en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir 
el complemento de destino por responsabilidad en la función, 
desde la fecha de la efectividad económica en el empleo de 
Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 
de marzo, condenando a la Administración al pago de las can
tidades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio dé 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la qué se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orde-n del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a W. ÉE. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1981.—P. D., >el Secretario genera 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

15498 ORDEN 111/10044/1983, de 21 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 24 de mayo 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por doña Madeleine Marie Paule Ro- 
zes.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Segunda de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, ion Made
leine Marie Paule Rozes, quien postula por si misma, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representa
da y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones 
del Ministerio de Defensa de 21 de septiembre y 26 de noviem
bre de 1978, se ha dictado senténcia oon fecha 24 de mayo de 
1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando en parte el actual recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por él Letrado don Femando 
Muñoz Perea, en nombre y representación de doña Madeleine 
Marie Paule Rozes, frente a la demandada Administración Ge
neral del Estado, representada y defendida por el señor Aboga
do del Estado, contra las resoluciones del Ministerio de De
fensa de 21 de septiembre y 28 de noviembre de 1976 a que la 
demada se contrae; desestimando la causa de inadmisiblidad 
del recurso invocada por el señor Abogado de] Estado, debemos 
declarar y declaramos no ser conformes a derecho y por con
siguiente anulamos las referidas resoluciones administrativas 
impugnadas; declarando en su lugar que'la lesión producida 
como consecuencia del fallecimiento de don Patrie Etienne Trou 
chet, en el accidente aéreo de referencia, constituye un supues
to típico determinante de responsabilidad patrimonial de la 
Administración y la obligación de la misma de indemnizar a los 
familiares de la víctima, habiendo de reconocer aquélla el de
recho a una indemnización por parte de los herederos del re
ferido fallecido, en la cuantía total de 10.000.000 de pesetas; 
todo ello sin hacer expresa declaración de condena en costas, 
respecto de las derivadas de este proceso jurisdiccional.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo de la Sala, lo pronunciamos, mandamos y fir 
mamos en el lugar y fecha referidos.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.* de la Orden del Ministerio de Defensa nú* 
mero 54/19B2, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sue 
propios términos la expresada sentencia.

- Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1983,—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército
(JEME).

15499 ORDEN 111/10047/1983, de 21 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 de abril 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Santos Góméz Sáenz, Coman- 
dante de la Guardia Civil.

Excmo Sr.; En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, cemo demandante, don Santos 
Gómez Sáenz, Comandante de la Guardia Civil, quien postula 
por sí mismo, y de' otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra la Orden 14.542, de 3 de octubre de 1970 («Diaaio Oficial- 
número 228), del Ministerio de Defensa, se ha dictado senten
cia oon fecha 14 de abril de 1982, cuya parte dispositiva as 
como sigue:


